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Durante el año 2025, se registró una disminución de

los accidentes tránsito con víctimas a nivel

nacional, reflejando el impacto positivo de las

acciones preventivas y operativas desarrolladas. En

comparación con el año 2024, se registró menos 38

personas fallecidas y 184 lesionadas. Estos

resultados confirman el impacto positivo de las

acciones implementadas en la protección de la vida y

la integridad física de las familias nicaragüenses.

COMPARATIVO DE FALLECIDOS Y LESIONADOS A 

NIVEL NACIONAL

1  DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2025-2024



DÍAS, HORARIOS  Y PRINCIPALES CAUSAS CON MÁS FALLECIDOS 

POR ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

El 58.5 % ocurrieron los

días sábado, domingo y

lunes.

El 62.4% de los accidentes

de tránsito ocurrieron

entre la 1:00 pm a las

12:00 am

Principales Causas

Giro Indebido 

Invasión de carril

Exceso de velocidad

El estado de ebriedad

refleja el 38.8 %



FALLECIDOS EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO

A  nivel nacional 

55.9% de los  muertos en accidentes  de tránsito fueron 

en  motocicletas

TIPO DE VEHÍCULOS FALLECIDOS

MOTOCICLETAS 505

CAMIONETAS 136

CAMIONES 100

AUTOMOVILES 48

CABEZALES 36

AUTOBUSES 32

OTROS VEHÍCULOS 46

Tipo de Vía FALLECIDOS

Carretera 667

Calle 236



ACCIONES PREVENTIVAS

 Continuamos fortaleciendo los controles en las vías, utilizando

alcoholímetros y radares de velocidad para prevenir accidentes.

 Implementación de medidas de control y regulación del tránsito en

74 tramos de carreteras priorizados a nivel nacional.

 Capacitación dirigida a propietarios de buses y taxis, enfocada

en seguridad vial y prevención de accidentes.

 Ejecución de inspecciones mecánicas a unidades de transporte

público y privado, garantizando su óptimo funcionamiento.



LOGROS

Disminución de los accidentes del tránsito

con víctimas a nivel nacional en comparación

con el año 2024:

• Menos 38 personas fallecidas

• Menos 184 personas lesionadas.



RECOMENDACIONES PARA CONDUCTORES, PEATONES Y PASAJEROS 

• NO CONDUCIR EN ESTADO DE EBRIEDAD, NI EXCESO DE VELOCIDAD.

• REVISE EL BUEN ESTADO MECÁNICO DE SU VEHÍCULO.

• LOS CONDUCTORES DEBEN RESPETAR A LOS PEATONES Y CICLISTAS EN

LA VÍA.

• MOTOCICLISTAS USEN el casco de protección, conduzcan con

responsabilidad en la vía.

• NO USE EL TELÉFONO CELULAR MIENTRAS CONDUCE.

• ESPECIAL CUIDADO Y ATENCIÓN A MENORES DE EDAD, ADULTOS

MAYORES Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD.




